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Señor 
JUEZ 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA - CUNDINAMARCA    
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA: PROCESO No. 201900195-0 verbal – ACCIÓN PAULINA de ACEROS 
CORTADOS SAS contra HECTOR JIMENEZ TORRES 
 
 
JUAN CARLOS ROJAS AMOROCHO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.243.962 de Suba-Bogotá, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 
71.576 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica: 
j.rojas@rojasamorochoestudiolegal.com.co, actuando en mi calidad de apoderado del 
señor JORGE LEOPOLDO NIETO MAHECHA, de conformidad con el poder conferido, 
por medio del presente escrito contesto la demanda y presento excepciones de fondo, 
dentro de la oportunidad legal, en los siguientes términos: 
 
 

I. A LAS PRETENSIONES 
 
A LA 1. Teniendo en cuenta que mi representado, no tiene conocimiento de los actos 
desarrollados por el señor HECTOR JIMÉNEZ TORRES, no podemos pronunciarnos 
sobre esta pretensión. 
 
A LA 2. Respecto de esta pretensión me opongo a la establecida en el literal c.- de este 
numeral, en el entendido que mi representado pago por el predio y tienes las pruebas del 
desembolso del dinero, realizado por medio de cheque de gerencia debidamente 
consignado en la cuenta de ahorros del señor HECTOR JIMÉNEZ TORRES.   
 
Respecto de los literales a.-, b.- y d.-, Teniendo en cuenta que mi representado, no tiene 
conocimiento de los actos desarrollados por el señor HECTOR JIMÉNEZ TORRES, no 
podemos pronunciarnos sobre esta pretensión 
 
A LA 3. Teniendo en cuenta que mi representado, no tiene conocimiento de los actos 
desarrollados por el señor HECTOR JIMÉNEZ TORRES, no podemos pronunciarnos 
sobre esta pretensión. 
 
A LA 4. Teniendo en cuenta que mi representado, no tiene conocimiento de los actos 
desarrollados por el señor HECTOR JIMÉNEZ TORRES, no podemos pronunciarnos 
sobre esta pretensión. 
 
 

II. A LOS HECHOS. 
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Teniendo en cuenta que los hechos se refieren a los actos realizados por el señor HECTOR 
JIMÉNEZ TORRES y que mi representado no tiene conocimiento de los actos 
desarrollados por el señor JIMÉNEZ TORRES, la mayoría de hechos no le constan a mi 
representado. 
 
AL 1. NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento de los actos 
desarrollados por el señor HECTOR JIMÉNEZ TORRES y la sociedad ACEROS 
CORTADOS S.A.S. 
 
AL 2. NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento de los actos 
desarrollados por el señor HECTOR JIMÉNEZ TORRES y la sociedad ACEROS 
CORTADOS S.A.S. 
 
AL 3. NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento de los actos 
desarrollados por el señor HECTOR JIMÉNEZ TORRES y la sociedad ACEROS 
CORTADOS S.A.S. 
 
AL 4. NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento de los actos 
desarrollados por el señor HECTOR JIMÉNEZ TORRES y la sociedad ACEROS 
CORTADOS S.A.S. 
 
AL 5. NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento de los actos 
desarrollados por el señor HECTOR JIMÉNEZ TORRES y la sociedad ACEROS 
CORTADOS S.A.S. 
 
AL 6. NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento de los actos 
desarrollados por el señor HECTOR JIMÉNEZ TORRES y la sociedad ACEROS 
CORTADOS S.A.S. 
 
AL 7. NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento de los actos 
desarrollados por el señor HECTOR JIMÉNEZ TORRES y la sociedad ACEROS 
CORTADOS S.A.S. 
 
AL 8. NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento de los actos 
desarrollados por el señor HECTOR JIMÉNEZ TORRES y la sociedad ACEROS 
CORTADOS S.A.S. 
 
AL 9. NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento de los actos 
desarrollados por el señor HECTOR JIMÉNEZ TORRES y la sociedad ACEROS 
CORTADOS S.A.S. 
 
AL 10. NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento de los actos 
desarrollados por el señor HECTOR JIMÉNEZ TORRES y la sociedad ACEROS 

mailto:j.rojas@rojasamorochoestudiolegal.com.co


Rojas Amorocho 

Estudio Legal 

 
 

 

 

 3112812874   

           Carrera 55 # 152-40 int 1-301 – Bogotá, D.C. 

 

CORTADOS S.A.S.  No obstante lo anterior, debo manifestar que es temeraria la 
afirmación del literal c.-, pues tal como se demuestra con el cheque de gerencia No. 
971442, Expedido por Bancolombia, girado a Nombre del señor HÉCTOR JIMÉNEZ 
TORRES, el día 23 de julio de 2018, por la suma de $45.000.000,oo, en el cual consta que 
fue consignado en la cuenta 0082-0046-7069, del demandado, señor HÉCTOR JIMÉNEZ 
TORRES, se pagó el predio objeto de la afirmación del literal c.-  de la demanda principal.   
Con los documentos aportados se demuestra que se pagó el precio comercial acordado, 
desvirtuando con ello cualquier acto de mala fe, por parte de mi representado, por lo cual 
la acción interpuesta en contra de la compraventa protocolizada mediante la escritura 
pública No. 3562 del 24 de julio de 2018 de la notaría 68 de Bogotá está llamada a fracasar. 
 
AL 11. NO ME CONSTA, mi representado, no tiene conocimiento de los actos 
desarrollados por el señor HECTOR JIMÉNEZ TORRES y la sociedad ACEROS 
CORTADOS S.A.S.   
 
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

1. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PAULINA 
 

El numeral 3 del artículo 2491 del Código Civil Colombiano establece que las acciones 
derivadas de la acción paulina prescriben en un año, contado a partir de la fecha del acto 
o contrato que se está poniendo en tela de juicio.     
 

ARTICULO 2491. <ACCIÓN DE RESCISIÓN>. En cuanto a los actos 
ejecutados antes de la cesión de bienes o a la apertura del concurso, se 
observarán las disposiciones siguientes: 
1. Los acreedores tendrán derecho para que se rescindan los contratos 
onerosos, y las hipotecas, prendas* y anticresis* que el deudor haya 
otorgado en perjuicio de ellos, siendo de mala fe el otorgante y el 
adquirente, esto es, conociendo ambos el mal estado de los negocios del 
primero. 
2. Los actos y contratos no comprendidos en el número precedente, 
inclusos las remisiones y pactos de liberación a título gratuito, serán 
rescindibles, probándose la mala fe del deudor y el perjuicio de los 
acreedores. 
3. Las acciones concedidas en este artículo a los acreedores, 
expiran en un año, contado desde la fecha del acto o contrato. 
1(Negrillas fuera del texto) 

 
Tal como la propia demanda lo reconoce, el contrato de compraventa se protocolizó el día 
24 de julio de 2018, la cual quedó registrada el día 10 de agosto de 2018; por lo que, al 

                                            
1 Artículo 2491 del C.C. 
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momento de radicar la demanda, 30 de septiembre de 2019, ya había trascurrido más de 
un año, razón por la cual se debe declarar la prescripción de la acción invocada.  
 

 
 
 
 

 
2. FALTA DE LEGITIMIDAD POR PASIVA DE JORGE LEOPOLDO 

NIETO MAHECHA  
 
La acción pauliana está dirigida en contra del deudor que de mala fe ha enajenado sus 
bienes para no responder por las deudas, no obstante, en un negocio jurídico encaminado 
a dicha defraudación, existen dos partes; el vendedor y el comprador.  
 
¿Contra cuál de los dos se debe ejercer la acción? 
 
El artículo 2491 del Código Civil, claramente establece en su numeral 1 que se puede 
dirigir la demanda contra el otorgante y el adquiriente, siempre y cuando el adquirente 
conozco el mal estado de los negocios del otorgante, ese es un requisito sine qua non que 
se debe cumplir, para que el adquiriente pueda ser objeto de la demanda de acción 
paulina. 
 
Teniendo en cuenta que quien comete el fraude es el deudor pues decide vender sus 
bienes para no pagar sus obligaciones, será este a quien se debe demandar, a fin de revocar 
el negocio jurídico que culminó con la enajenación del bien. 
 
Para que el adquirente de los bienes del deudor, que de mala fe vende sus bienes pueda 
ser parte pasiva en el proceso, se deberá demostrar siquiera sumariamente su 
conocimiento “del mal estado de los negocios “del deudor, lo que sin duda en el presente 
proceso NO ocurre, pues la mala fe no pude ser presumida, y no existe una sola prueba 
que demuestre que mi representado conocía, “el mal estado de los negocios “del señor 
HÉCTOR JIMÉNEZ TORRES. 
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Por dicha razón se encuentra probada la presente excepción, pues la parte actora no ha 
demostrado el requisito legal que exige el artículo 2491 del C.C., para ser objeto de acción 
pauliana. 
 
 

3. FALTA DEMOSTRAR REQUISITOS DE LA MALA FE DEL TERCERO 
ADQUIRENTE   

 
Además de los requisitos, como la legitimidad para actuar, demostrando su calidad de 
acreedor, los actos revocables, el perjuicio; el demandante debe demostrar sin duda 
alguna la Mala fe, de su deudor y sobre todo del TERCERO ADQUIRENTE. 
 
El acreedor debe probar que el acto que pretende revocar haya sido celebrado de mala fe, 
que se ha cometido lo que se conoce como el fraude pauliano tanto por el deudor 
otorgante como por el tercero adquirente, en los actos onerosos.  
 
La mala fe en el contexto de la acción pauliana consiste en que tanto el deudor como el 
tercero, conociendo ambos el mal estado de los negocios del primero (consilio 

fraudulento),  celebraran el contrato de compraventa con el fin de defraudar al acreedor 
del propietario vendedor.   
 
De acuerdo con lo anterior, podrá  notará el despacho que no se ha arrimado al presente 
proceso prueba alguna del consilio fraudulento,  muy por el contrario con la presentación 
de la nulidad y con el presente documento se adjunta el cheque de gerencia No. 971442, 
expedido por Bancolombia, girado a Nombre del señor HÉCTOR JIMÉNEZ TORRES, el 
día 23 de julio de 2018, por la suma de $45.000.000,oo, en el cual consta que fue consignado 
en la cuenta 0082-0046-7069, del demandado, señor HÉCTOR JIMÉNEZ TORRES, con el 
cual se acredita el pagó el predio objeto de la afirmación del literal c.- del numeral 2 de 
las pretensiones  de la demanda principal.   
 
Aunado con lo anterior, se aportan copias de la declaración de renta de mi representado, 
en donde consta la solvencia económica necesaria para poder pagar los $45.000.000 que le 
costó el inmueble, dineros producto de su legitima actividad de comerciante en 
compraventa de inmuebles urbanos y rurales. 
 
Con los documentos aportados se demuestra que se pagó el precio comercial acordado, 
desvirtuando con ello cualquier acto de mala fe, por parte de mi representado TERCERO 

ADQUIRENTE, por lo cual la acción interpuesta en contra de la compraventa 
protocolizada mediante la escritura pública No. 3562 del 24 de julio de 2018 de la notaría 
68 de Bogotá está llamada a fracasar. 
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IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Como fundamentos de derecho presento al despacho los siguientes CÓDIGO CIVIL 
COLOMBIANO: Art. 1008, 1411, 1494, 2341, 2342, 2343, 2344, 2358. CÓDIGO GENERAL 
DEL PROCESO ART 48 Y SS 92 Y SS y así mismo los demás aplicables. 
 
 

V. PRUEBAS 
 
Solicito al despacho tener como pruebas de la presente solicitud los siguientes 
documentos: 
 

1. Copia de la escritura pública No. 3562 del 24 de julio de 2018 de la notaría 68 de 
Bogotá. 

2. Copia de la certificación expedida por Bancolombia sobre el cheque de gerencia 
No. 971442, girado a Nombre del señor HÉCTOR JIMÉNEZ TORRES, el día 23 de 
julio de 2018, por la suma de $45.000.000,oo, en donde consta que fue consignado 
en la cuenta 0082-0046-7069, del demandado, señor HÉCTOR JIMÉNEZ TORRES. 

3. Declaración de Renta del señor JORGE LEOPOLDO NIETO MAHECHA, que 
corresponde a los años gravables 2017, 2018 y 2019. 

4. Los documentos que obran dentro del presente proceso y los cuales fueron 
referenciados en el presente escrito. 
 
Testimoniales 
 
1. Solicito se decrete el testimonio del señor JORGE GERMAN SOSA CAMPOS, 

identificado con C.C. # 11.451.681 de Apulo, con dirección electrónica 
germansos80@hotmail.es, para que deponga sobre las circunstancias de tiempo 
modo y lugar de la venta realizada por el demandado HÉCTOR JIMÉNEZ 
TORRES, mediante la Escritura Publica # 3562 del 24 de julio de 2018 de la 
Notaria 68 de Bogotá, inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 166-
73375. 
 

2. Solicito se decrete el testimonio del señor AMPARO GALINDO PULIDO, 
identificado con C.C. # 20.846.094 de Melgar - Tolima, con dirección electrónica 
plazasedgar@gmail.com, para que deponga sobre las circunstancias de tiempo 
modo y lugar de la venta realizada por el demandado HÉCTOR JIMÉNEZ 
TORRES, mediante la Escritura Publica # 3562 del 24 de julio de 2018 de la 
Notaria 68 de Bogotá, inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 166-
73375 

 
Interrogatorio de parte al demandante 
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1. Para que deponga de los hechos y pretensiones de la demanda, solicito de manera 
respetuosa se sirva decretar el interrogatorio de parte para ser practicado en la 
oportunidad y fecha señalada por el despacho para el agotamiento de la audiencia 
del artículo 372 del CGP. 

 
VI. PETICIÓN 

 
De conformidad con los anteriores argumentos, solicito al despacho: 
 

1. Declarar probadas las excepciones presentadas. 
2. Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene terminar el proceso a favor de 

mi representado. 
3. Que, se condene en costas al demandante. 

 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
A mí representado en la dirección electrónica: jorgelnieto1935@gmail.com. 
Al suscrito apoderado en la dirección electrónica: 
j.rojas@rojasamorochoestudiolegal.com.co 
 
 
Respetuosamente 

 
JUAN CARLOS ROJAS AMOROCHO 
C.C. No. 79.243.962 de Suba-Bogotá 
j.rojas@rojasamorochoestudiolegal.com.co 
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Línea de Atención al Cliente: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 
340 12 13, a nivel nacional: 018000912345; desde España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi 

Múnera y Liliana Otero Álvarez, de lunes a viernes entre 7:30 a.m. a 12 p.m. y 1:30 p.m. a 5:30 p.m. línea gratuita 01 8000 52 2622, teléfonos (4) 321 1586, fax (4) 

321 3100, correo electrónico defensor@bancolombia.com.co,  o en la dirección: Carrera 43A #1- Sur 188 Oficina 709, de Medellín. 
 
 

NIT 890.903.938-8 

 
 

 

 
 
Medellín, 24 de mayo de 2021 
 
 
Señor 
Jorge Leopoldo Nieto Mahecha 
jorgelniet01935 @gmail.com 
 
 
Espero se encuentre bien,  
 
 
En atención a su requerimiento con radicado como derecho de petición con número 
3000094154, en el cual nos solicita el comprobante del cheque de gerencia retirado de su 
cuenta de ahorros terminada en 86-40 realizado el día 23 de julio de 2018, por valor de 
$45,000.00 a nombre del señor Hecto Jimenes Torres, identificado con cedula 19,340,990 
para dar claridad a un proceso legal ante el juzgado primero civil del circuito de Soacha, 
nos permitimos anexar el soporte solicitado. 
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Línea de Atención al Cliente: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 
340 12 13, a nivel nacional: 018000912345; desde España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi 

Múnera y Liliana Otero Álvarez, de lunes a viernes entre 7:30 a.m. a 12 p.m. y 1:30 p.m. a 5:30 p.m. línea gratuita 01 8000 52 2622, teléfonos (4) 321 1586, fax (4) 

321 3100, correo electrónico defensor@bancolombia.com.co,  o en la dirección: Carrera 43A #1- Sur 188 Oficina 709, de Medellín. 
 
 

NIT 890.903.938-8 

 
 

 

Esperamos haberle brindado la atención y el servicio que usted se merece; lo invitamos a 
ingresar al siguiente enlace para que nos permita conocer la percepción sobre la atención 
brindada a este requerimiento; con sus respuestas; podremos seguir trabajando en el 
mejoramiento de nuestro servicio. Diligenciar encuesta>>.  
 
 
Atentamente, 
 
 
Equipo Bancolombia 
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